
 
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 25 de julio de 2022 en el 
siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

LIQUIDATORIO 
Radicación Nº 68689 31 001 2021-00004- 00 
 
Al Despacho para lo que estime conveniente proveer. 
 

San Vicente de Chucurí,17 de junio de 2022 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 

San Vicente de Chucurí Santander, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 
(2022) 

 
 
Vía correo electrónico institucional, fue recibido poder otorgado por EVANGELINO 

MALDONADO GOMEZ al abogado YEISON ANDRES OTERO SEQUEDA.  El 

artículo 301 del C.G.P. señala:  

 
“Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 
día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 
notificación se haya surtido con anterioridad.” 
 
En atención a la norma anterior, se reconoce personería para actuar al abogado 
YEISON ANDRES OTERO SEQUEDA portador de la T.P. 285.208 como apoderado 
de EVANGELINO MALDONADO GOMEZ, quien se entiende notificado por 
conducta concluyente en la fecha de notificación de esta providencia.   
 
Por citaduría remítase enlace del expediente digital al corro 
os.abogados30@gmail.com.  
 
NOTIFÍQUESE  
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